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DE GONSÜMO 
Ofrecimos á nuestros lectores adver

tirles de aquello que mas les conviene 
saber para cumplir las prescripciones 
reglamentarias respecto al arriendo de 
Consumos, y vamos a cumplir lo ofre
cido. 

Haremos constar, ante todo, qqe un 
concierto módico entre el Arrendatario 
y el consumidor ahorrará á uno y otro 
molestias no pequeñas. 

S i los vecinos del casco y radio, que 
no tienen el deber de concertarse, juz
gando de buena fe lo que consumen, 
encuentran aceptable la proposición de 
concierto que el Arrendatario les haga, 
deben concertarse. Pero si como hasta 
aquí ha sucedido, se les quiere obligar 
á conciertos perjudiciales para sus inte
reses, imponiéndoles cuotas exageradas, 
entonces deben rechazar las proposicio
nes y no reocertarse. , , „ < 

Una vez advertidos de la convenien
cia que á todos reporta un concierto jus
to, equitativo y de conciencia, indicare-
moSfSucintamente las obligaciones y de
rechos de los consumidores para el C4S0 
de que no lleguen á concertarse con el 
Arrendatario. 

I.0 Nadie debe pagar por lo que no 
consume, ó por lo que consume otro; 
por eso, cuando un concertado muere, 
no se puede obligar á sus heredero - á 
que paguen por él ios trimestres t? as-
curridos desde BU fallecimiento, por >|ae 
solo paga e l que consume. 

2. ° Transcurrido un ano, carece de 
acción el Arrendatario para pedir e | im
porte de las introducciones hechas du
rante el mismo por cualquier consumi
dor. Las reclamaciones deben entablar
se antes de que se cierre el ejercicie, 

3. • Los cerdos sacrificados en casas 
particulares, tienen un descuento del 5 
por 100 de su peso en canal. 

4. ° Los vecinos def casco y radio 
tienen obligación de pasa? aviso al 
Arrendatario de los dias y horas en que 
se recoja el grano ó la uva, para que, si 
quiere, ordene á sus dependiente» j*asen 
á enterarse del número de ferrados, ces
tas, etcétera, ó á fijarlo, de común 
acuerdo, por cálculo apróximado. 

E l labrador no puede detener ni un 
momento sus operaciones, máxime si vé 
amenazados de la lluvia ó de una tor
menta los intereses que constituyen su 
í orí una. 

E l Arrendatario puede y debe tener 
dependientes de su confianza en número 
suficiente al desempeño del servicio de 
la recaudación. 

S i después de avisado, no concurre 
puede el labrador encerrar sus cosechas, 
sin otro requisito, dándole parte del nú 
mero ó cantidad en que hayaa ooasis-

5. ° Si el Arrendatario quiere abrir 
un registro de ganados, lo hará saber al 
público. De las altas y bajas de las ra
ses registradas se dará caenta al Arren
datario por escrito, dentro del término 
de tercero dia, salvo las que se maten 
para el consumo inmediato, que debe
rán adeudarse en el mismo dia en que 
tenga lugar la matanza. 

6. ' Los cereales, granos y legum
bres secas destinadas ála siembra no es-
tan sujetas al pago de derechos. 

7.o Cuando se presenten al adeudo 
las harinas cernidas, el pan cocido, et
cétera, adeudarán la cuota de los granos 
de que procedan, coa un quinto de au
mento. E l salvado adeudará la quinta 
parte del derecho correspondiente al 
grano de que proceda. 

8 ° No se puede exigir derechos,por dos 
conceptos áun mismo artículo de consumo. 
Así el grano que se destina á la fabrica
ción de pan, pagará por el primer concep
to, ó por el segundo, con un quinto de au
mento. Hay que tener pésente quo éstos 
artículos deben pagar por peso. 

9.' Cuando las especies atreviesende trán
sito por el casco, serán vigiladas, pero no 
adeudarán. Durante esté cerrado el fielato 
tampoco podrá impedirse el tránsito de 
las especies. 

10. De las especies que pernocten en el 
radio yendo de tránsito deberán los conduc
tores dar aviso verbal ó escrito á cualquie
ra de los vigilantes administrativos, y en 
su defecto á la autoridad municipal, de 
hiendo expedirse resguaído del aviso. Las 
que pernocten en el casco podrán ser re
conocidas á la entrada y á la salida, y 
estarán bajo la vigilancia administrati
va durante la noche. 

11. Habiendo fielatos exteriores, el 
movimiento de las especies gravadas se
rá libre dentro del casco de las poblacio
nes. 

12. De torio pago que el consumi
dor efectúe poi espacies gravadas, debe 
exigir el correspondiente recibo ó cé
dula talonaria, expresando en ella el fie
lato correspondiente, la cantidad de las 
especies, los derechos, los recargos el. 
total y la fecha en que se expide. 

Ninguna persona puede ser obligada 
al pago, por insignificante que sea el 
adeudo, si no se le dá recibo que reúna 
todas esab circunstancias. 

13. E l peso de las carnes en el ma
tadero, tendrá lugaa al extraer de él las 
canales, sea cual fuere el tiempo trans
currido desde la matanza. 

Los menudos y despojos adeudarán 
la tercera parte de los derechos señala
dos á las carnes frescas respectivas. 

Cualqier duda ó cuestión que surja 
entre los vecinos de este Ayuntamiento 
y el Arrendatario, pueden consultarla 
can nosotros, que informaremos aesin-
teresadamente á todos de! derecho que 
puedau tener) defendiéndolos, en últi* 
mo caso, contra imposiciones ó desafue
ros, 

n i 

Con el pseudónimo F r a y Juan, escri
be en Fray Prudencio—y vaya todo de 
frailas—no sé quién, un articulo deíen-
diendo á Laureano Salgado de cargos 
que el articulista supone dirigidos á su 
Mecenas, y entre otras cobas termina 
aquél afirmando, como quién define ex-
cátedra, que su defendido está no sé 
cuanto's codos más alto en honradez que 
el autor de los cargos que el defensor 
de Laureano supone á éste dirigidos. 

Ahora vamos á cuentas.. 
¿Qué es lo que entiende por ser más 

honrado el hermano Fray Juan? 
Por qué, según lo que el hermano 

Juan entienda, por las palabras que van 
en letra cursiva, asi podrá resultar Lau
reano Salgado ese número da codos por 
encima ó nó de aquél ó aquéllos con 
quién ó quiénes quiso comparársele. 

¿Es acaso ser más honrado para Fray 
A ' ^ v ^ a r más rico en bienes materiales 
una persona, respecto de otra con quién 
se la compara? 

¿Por ventura significa ser más hon
rado para el hermano Juan ser más osa
do, más desaprensivo, nada ó poco res
petuoso con la cultura y civilización, es
timando que éata solo consiste on el tra
bajo dedicado á producir muchos rendi
mientos á los sócios capitalistas de una 
empresa, sin tenei en cuenta para nada 
los intereses de los que han de suminis
trar la materia prima y los no menos sâ  
gradt*3 intereses de los consumidores? 

¿C es que ser más honrado estima 
Fray Juan que consiste en ser cacique, 
y prevalido de la influencia que dá el 
cacicato montar la máquina electoral 
de manera y forma que produzca conce
jales sumisos á la voluntad caciquil, á fin 
de qi]fe por imperio categórico de esta 
sola voluntad resulte elegido para se
cretario del ayuntamiento un hermano 
del cacique, qiie no sabe desempeñar el 
cargo,ni nunca sabrá probablemente, 
teniendo que sufrir el pueblo la vejación 
de presenciar la venida de los de fuera "y 
oir á éstos echárseles de sábios y tildar
nos á los demás de burros? 

4O es también ñer más honrado apro
vecharse del cacicato para hacer alcalde 
á un hermano y depositario á un herma
no político del alcalde, formando con 
el otro hermano, secretario, una trinidad 
donde toda h umana perfección tiene su 
asiento y toda discreta razón su alber
gue, suspenderla á guisa de antorcha 
cuyos luminosos destellos de talento 
irradian calor y vida á todas las partes 
del municipio? 

Ser más honrado, ¿significa ser de
sagradecido con un pueblo que le sacó á 
uno de la nada proporcionándole medios 
económicos de subsistencia, pagándo
selo después el favorecido dicióndole á 
esa puablo qm ¡ a ^ a \§ 4 ^ | ^m oge 

mismo pueblo es quién debe mostrarse 
I agradecido y satisfecho de su tiranía y 
«, egoísmo? 

¿Consiste el ser más honrado en pro
meter á todo el mundo lo que jamás se 
ha de cumplir? 

¿Consiste en ser gárrulo? ¿Consiste 
en tener dentro del cuerpo un costal de 
refranes á lo Sancho Panza y otro cos
tal de malicia? ¿Consiste en ser soca
rrón y charlatán? ¿Consiste en la falta de 
veracidad? ¿Consiste en premiar á los 
aduladores incondicionales y en odiar á 
las gentes que demuestran tener senti
do común? 

Si puós el ser más honrado consistie
se en ser osado, desaprensivo, malicioso, 
gárrulo, socarrón, fal^iz y ambicioso, y 
tanío más honrado cuanto en mayor 
grado se poseyesen estas propiedades; y 
si por virtud de ellas y quién de tales 
partes y circunstancias estuviese ador
nado, nos exigiese su reconocimiento, 
para sacar patente de más honrado, no 
barría mes. de nec^rnc?. á olio, 

Y aun cuando fuese el mismo L a u 
reano el que se hallase adornado de 
aquellas circunstancias, no habríamos 
de oponernos á reconocérselas, pués no 
somos de los que niegan al enemigo por 
serlo, lo bueno que este tenga, y asi 
tendríamos que confesar mal que nos 
pesase que Laureano, supuestas aquellas 
cualidades, era más honrado que el 
que escribió el artículo á que alude 
hray Juan, que todos y cada uno da los 
que formaron la coalición y aún que los 
Doce Pares de Francia; pués á todos les 
daría Laureano cient© y raya y estaría 
sobre su nivel ese número de codos de 
que nos habla Fray Juan. 

Pevosi sermás honrado consiste en 
ser más veraz, más fiel á la paíabra em
peñada y á la promesa hecha y recibi
da; sí consiste el ser más honrado en 
no hablar más de lo debido, sabiendo de 
qué se, habla y cómo se habla, y cuándo 
se habla, prometiendo cumplir el com* 
premiso contraído. 

Si ser más honrado es ser más téviQ 
más consecuente, más formal, más afa
ble; si consiste en ser más cortés, más 
humilde, sin bajeza; si consiste en ser 
menos altivo con los que preteuden.y 
necesitan y menos sumiso y obediente 
con los poderosos; gi ser más honrado 
consiste en saber discernir mejor lo 
justo de lo injusto; si consiste en ser 
más prudente y más circunspecto, ¡Ahí 
entonces ninguno de los que formaron la 
coalición, incluso el más humilde de to» 
dos, el que escribió las cuartillas á que 
^ « / / t ó a ^ hace referencia, le cédan la 
ventaja á Laureano Salgado. 

Téngalo bien sabido y entiéndala 
mejor el panegirista huyhm. 
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EL11 D E M O C R A T A 
tSaan 

I TI [ mentes para abordarla en campo abierto y 
! de trente. 
i 

Imítese y cunda el buen ejsmp'o; sal-
| ga la mujer española'de su papel atávico 
; y pasivo; entre de Ueno en la conquista de 
. los ideales democráticos que tanto simpa

tizan con sus generosos sentimientos; que 
| con el valor que tanto le ha distinguido se 
i asocie á la protesta que contra el régimen 
j monárquico levantan todas las conciencias 
| honradas; entre en la lucha con propia 
| iniciativa, y de esta suerte muy pronto ve-
| remos caer y rodar por los suelos el trono 
| origen de todas nuestras desdichas; y el 

nombre de la mujer española del siglo X X , 
| aparecerá en la historia cubierto con la 
I aureola del heroismo, cual el de las más 
i esclarecidas guerri las de nuestra guerra de 

Es consolador escribir estas líneas en 
los comienzos de mil novecientos cuatro. 

L a mujer española despertando de su 
largo y profundo letargo en que la tenían 
sumida preocupaciones supraterreoales, se 
lanza con vivos y puros alientos á la conquis
ta de sus tan olvidados derechos, dejándo
se ver, y distinguiéndose en la evanzada 
de esta inmensa falange, que lucha por la 
realización de los democráticos ideales. 

Era ayer Logroño, la bella capital Rio-
jana^a que nos ofrecía eljiermoso aspecto 
de ver á sus más linajudas y distinguidas 
damas confundidas con grupos de hermosas 
obreras, ofreciendo ramos de flores al ex-
Presidente de la República española, y \ 
clamando á su paso las glorias y esperan- | 
zas legítimas de la república: ellas fueron 
lasque sintieron los ardorosos impulsos de | 
las ideas que en aquel fausto día atravesa -
han su virginal pensamiento, victoreaban á I 
la república española > cual glorioso acón- ¡ 
tecin lento que no se dejaría esperar. —«= — 

E l buen ejemplo cunde y hoy ya no ¡ L a falta d0 espacio nos impidió* dar 
solo ciudades como Aranjuez, si no | Clienta eri el último número de uno de 
humildes vülorrios manchegos, nos ofrecen | esos sucesos de relativa importancia 
hermoso conjunto de mozas del partido, de ! p0r jas huellas imborrables, que suelen 
las que nuestro hidalgo tomaba por prin- | ¡jejar 

\ la independencia. 
RICARDO ALVARELLOS. 

Villanueva de Arosa 3 Enero 1903. 

Cíi 

cesas, aclamando frenéticamente nuestros 
ideales al paso de su ilustre jefe, inauguran
do con este hecho, que parece á simple 
vista sencillo, una era de sucesos gloriosos 
que no tardará en hacerse sentir. 

Ella es, aun prescindiendo de su inmen
so valor personal que llega al heroismo, la 
corriente más poderosa que guia el desti
no de la humanidad y de ios pueblos, que 

Joaquina Piñeiro alias Rosa y Dolo
res Fojo alias Ghaina queriendo actuar 
sin duda alguna de concejales ó indivi
duos á la vez de la Juata local de sani
dad discutieroQ en uuo de los dias de la 
pasada semana acerca de las condicio
nes más ó menos higiénicas en que se 
hallaban unos mariscos ó verairichos 
que cada una de eiias teuían expuestos 

nos hiere, nos sugestiona de tal modo, qne al público para la venta, 
sin razones nos cGnv#enceî una sola mirad^ , L a elocuencia de ¡as oradoras n a fue 
expresiva hace el efeceto del ñiás per- suficiente para que llegasen á un acuer-
suasivo discurso y basta para tomar una d0í y 0Ü visita de ello entablóse entre 
plaza fuerte sin derramamiento de sangre, ^ m h ^ descomunal batalla con uñas y 
de igual modo que para formar larga fila | dientes, á la que puso término un Gaar-. 
de convencidos, dispuestos á llegr adonde | dia ^ 1 municipio, cuando se enteró de 
fuere necesario para la realización de la 
idea. 

L a histora nos ofrece elocuentes ejem
plos. 

Una mujer ha sido la causa de que 
Enrique VIH de Inglaterra apostatase de 
la Región Qatólica y se convirtiese en uno 
desús más crueles perseguidores;Candelas, 
el bandido más audaz que en sus correrías 
ha llegado hasta el mismo palacio de la 
reina, tenía ya su bolsa repleta y una nave 
esperándole para transportarlo á un puer
to de Argelia donde podía vivir libre de 
toda persecución; y ea el instante su
premo en que la nave levaba anclas, la de-, 
cidida oposición de su compañera á em
barcarse le detiene sin valor para separar
se de ella, aunque seguro de que le pren
derían y matarían. 

¿Si esto sucede á los hombres que se 
han distinguido por su valor y energía, qué 
no les pasará á ios simples mortales?. 

Por eso, repito, qne será nn fausto día 
de vitoria aquel en que la mujer española 
se coloque decididamente á nuestro lado, 
libfe yá de nefandas preocupaciones que la 
seducen, sin que se dé cuenta, á servir de 
arma y afilado instrumento de ciertas pro
pagandas y hasta á desempeñar el papel 
de recolectora de fondos, que ellas no ma
nejan, y qne algún día pueden convertirse 
en cañones y fusiles que hieran el corazón 
de sus queridos hijos, hermanos y esposos, 
como valientes defensores de las liberta
des patrias. Fs menester que no prest, n yá 
más oídos á esos desalmados que en algu
nas grandes urbes se entretienen en en
cender una verdadera guerra civil dentro 
delhogar, que no tienen valor iji elci-

queel cuero cabelludo de las beligeran
tes iba quedando al descubierto. 

L a Boxay\& Chaina ÍWQVQÜ. á repa
rar ios daños sufridos en el físico al de-
pósito municipal en donde según nos di
cen quedaron Calladlas como Diputa
dos de la mayoría ó concejales calden-
ses. -

Usurpar atribuciones 
de juntas de sanidad, 
es cosa que no conviene 
según opina Goldar. 

LIS PfiESÜS DEL C 
¡Pobres amigosl Cuando movidos por 

un generoso impulso, concebísteis el 
proyecto de libertar á vuestro pueblo de 
las cadenas dé la esclavitud. Guando en 
el ardor santo de vuestro amor al pueblo 
en donde visteis porprimeravez laluzde 
la existencia, os aprestasteis á la lucha 
legal, á fin de conseguir con la victoria 
el triunfo de la moralidad y de la jus t i 
cia. Cuando creísteis haber conseguido 
el fruto de vuestro trabajo, que había de 
traducirse en bienestar de vuestro mu
nicipio ¡que ajenos estabais á ser aeree 
dores al premio que os estaba reservado! 

Cuando más tarde supisteis que el 
dulce fruto de vuestras fatigas, manos 
impías y voluntades depravadas habíanlo 
convertido en amarga hiél, y os atrevis
teis z protestar pacificamente contra los 
autores de tal iniquidad ¡cuan lejos os 
hilabais de supoaQr %m el aefco \m rea

lizabais os valiera como galardón la os 
cura celda de una cárcel! 

Y cuando entrasteis en Caldas espo
sados con cadenas de hierro, como si fue
rais criminales, en4medio del estupor de 
un pueblo que acudió presuroso á conso
laros, protestando con santa indignación 
del proceder con vosotros observado, 
conteniendo la ira dentro del pecho, re
velada en los semblantes y en las con -
versaciones que soto-voce se sostenían 
con calor, ¡cuan lejos de vuestra m mte 
en aquel dia suponer que vuestra pri
sión se prolongase más allá del tiempo 
que el juzgado de instrucción tardase en 
regresar del lugar de los sucesos! 

¡Como ha de ser! No erais, no, ni sois 
en nuestro concepto merecedores de que 
se os tenga alejados del pueblo que pre
tendisteis redimir, porque al fin vuestro 1 
propósito era noble, era grande; pero por I 
lo mismo que vuestro propósito era 
grande, tenéis que sufrir la pena res r- j 
vada á todos los libertadores. 

Es ley de las tiranías perseguir en- 1 
carnizadamente á los hombres genero
sos, que luchan por la abolición de los 
monopolios y quieren ver implantado en | 
el Estado el ideal de la igualdad civil , 
porque esta igualdad es ley de muerte 
paralosambiciesos y tiranos. 

Os habéis olvidado de que la provin
cia de Pontevedra está dominada en ab
soluto por nna casta llamada caciques, 
que cual la de los Brahamanes en la In
dia es depositarla de las vidas y hacien
das de todos los demás que no pertenez
can á la casta caciquil. 

Pero no tengáis cuidado, valientes 
correligionarios; el dia de expiación no 
está lejos, y ¡ay entonces de los malva
dos! 

Lo mismo el cacique rural^ soez y 
grosero, con cuerpo de nauseabundo sa
po, salido del bajo fondo social, depósito 
de todas las malicias y capaz de todos 
los crímenes, que el orgulloso oligarca, 
habrán de llevar su merecido. No habrá 
compasión para, los que nos han explo
tado y liquidado el patrimonio público. 

Nosotros, por nuestra parte, trabaja
mos lo que podemos en obsequio vues
tro. 

Todas las personas de algún valer ó 
inñneucia están interesados por voso
tros; pero entre tanto la justicia no tri
unfe y venzamos estorbos que á su mar
cha opone la intriga y la malicia, no hay 
mas remedio que tener paciencia. 

No desmayéis, pues, valientes corre
ligionarios, pronto se abrirán las corles 
yen ellos habrá de ser objeto de inte-pe-
lación el asunto que os tieneeac irceia-
dos. 

E s necesario no ceder; la justicia y 
la verdad no capitulan nunca. 

Si queréis que vuestro infortunio no 
sea estéril; si no queréis dar la victoria 
á la tiranía, es preciso mucho valor. 

Vuestro asunto está próximo á ter
minarse. 

Tenéis una garantía en el poder judi
cial, emancipado por fortana de la influ
encia caciquil. 

Vuestro apocamiento daría el triun
fo á los caciques: Ketardariais por tal 
modo la obra de regeneración, ó infligi
ríais esa ofensa y abriríais una brecha 
al partido y eso no puede ser. 

¡Ánimo pue&l 

SEIGlOfl BE M I S H Í H 
Yá que el Sr. Alcalde y el Secreta

rio son tan pocos galantes que no se 
sirvió pasar á nuestra radaccion (como 
©s aostuailíre m las loealidacteg m que 

los funcionarios son inteligentes y cum
plen con susdeberes,) notado los asuntos 
tratados,en las sesiones, nos vemos obli
gados para servicio de nuestros lecto
res, á publicar coa el epígrafe que enca
beza esta sección el detalle de las obli
gaciones y deberes de los Ayuntamien
tos en los correspondientes meses del año. 

Cada número no' comprenderá, pues, 
mas que parte de los servicios que los 
ayuntamientos están obligados á llevan 
en el mes correspondiente. 

Empezamos por el mes de Febrero 
próximo. 

Sin perjuicio de esto, en lo sucesivo 
un redactor de este Semanario asistirá á 
las sesiones de í* corporación municipal 
cuando se celebren, y cuando nó lo ha
remos conrtar así. 

E l nuevo Ayuntamiento no ha cele
brado todavía sesión alguna, desde que 
se constituyó, y eso que Fray Prudencio 
exhortó á los ediles á emprender una 
campaña de actividad ¡Pobrecitol 

Dámos comienzo á nuestro toreo por 
los aprovechamientos forestales. 

Según el art.0 3.- del R . D. de 23 de 
Septiembre de 1881, para que los inge
nieros puedan reunir los datos necesarias 
para la formación del plán de aprove
chamiento, remitirán los ayuntamientos 
en el mes de Febrero las notas de pro
ductos á que hace referencia el artículo 
87 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865. 

Gaza: Queda prohibido desde el 15 
de Febrero hasta 31 de Agosto inclusi
ves y para Galicia se extiende la veda 
hasta el 15 de Septiembre. 

Cédulas personales: Procederán los 
ayuntamientos a la exíeasión de cédulas 
con arreglo al padrón aprobado, verifi
cándole la cobranza y distribución des
de 1 ° de Enero á 31 de iMarzo 

Los ayuntamientos consignarán al 
dorso de las cédulas el importe del re
cargo que sobre las mismas hubiesen 
acordado establecer. 

Contribuciones é impuestos: E l pe-
ríodo voluntario de cobranza empezará 
en cada zona el dia primero del segun
do més del trimestre, precisamente. Los 
contribuyentes que no hubiesen satisfe^ 
cho sus cuotas durante los dias de per
manencia del recaudador en cada pue
blo, podrán verificarlo sin recargo du
rante los d.as restantes del expresado 
segundo mes del trimestre, en el local 
donde aquél tenga establecido su oficina 
en la respectiva zona. 

Continuará en el número próximo. 

De nuestro Colega L a J u s t i c i a 

A pe&ar de no %esultar nada contra 
nuestros correligionarios del Campo, que 
se hallan presos en Caldas gracias á las 
artes inicuas del caciquismo del negocio 
que impera ea el feudo de ios Salgados, 
no se ha decretado su libertad como es 
de Justicia evidente. 

E l auto de procesamiento y el de 
prisión han sido apelados, y es de supe-
ner que la Audiencia sabrá sustraerse 
a los requerimientos del caciquismo, no 
solo de Caldas sinó de Psntevedra, res* 
tituyendo á sus casas á ios honrados ve
cinos del Campo, victimas de un caci
cato que por lo visto quiere que en su 
escudo nefando aparezcan en sus cuar
teles uno de color rojo cruzado con re* 
jas. 

L a opinión sigue paso á paso este* 
proceso y espera conoser la decisión de 
la Sala, que segurameate ser4 coa arre* 

-Á 
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E í > D E M O C R A T A 

Según nuestras noticias no hay en 
el procedo nada, absolutamente nada, 
que perjudique el buen nombre de los 
honrados ciudadanos que hoy sufren pri
sión; pero aunque resuItara—que no re
sulta y solo en kipótesis lo decimos-
algo contra ellos, ya porque el delito en 
sí no es de los que llevan pena superior 
á prisión correccional, ya porque los an
tecedentes de todos los presos abonan 
su hombría, de bien, y que por lo tanto 
no son unos criminales. 

Aquí los únicos criminales son los 
caciques, y estos en vez de estar á la 
sombra son oídos donde solo la i e j de
biera hablar. 

Contrastes de la vida española que 
no cesaran hasta que el huracán revolu
cionario dé á cada uno su merecido, l i 
bertando al que robó por necesidad y 
encarcelando al que amasa fortunas sin 
trabajo, valiéndose de su cacicato y de 
la complicidad de los que debieran ser 
sordos á toda intimidación. 

También nosotros hemos oido algo 
respecto á los propósitos del Secretario 
dsl Campo. 

Por lo visto hay miedo á la querella. 
Sin embargo, el Secretario anda suel

to. 
Y en cunbio, lo* presos del Campo 

sufren injustamente en la cárcel perse
cución por la justicia. 

¡Bién es verdad que de ellos será el 
reino de los Cielos! 

COSITAS 

LO DEL CAMPO 
Dice nuestro estimado colega de 

Vigo L a Ju t i c i a . 
L a s elecciones del Campo 

«Respecto á la famosa nulidad dé es
tas elecciones y del curso de esce expe -
diente, hemos podido conprobar en el 
gobierno civi l los siguientes extremos. 

Con fecha? del acttial se recibió dea
quella dependencia el expediente eletoral 
con el recurso de alzada interpuesto pa
ra ante el ministro de la Gobernación 
por D. Antonio del Campo, remitido por 
la Comisión provincial. 

Con fecha 8 se cursó por el Gobierno 
civil al ministerio en pliego certifÍ3ado. 

Y Con fecha 9 se publicó en el «Bole
tín Oñciab de la provincia la circular 
correspondiente, á ios efectos del artícu
lo 26 del reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 1890. 

Pues bien, el apelante, D. Antonio 
del Campo, es el que protestó de nulidad 
de las referidas elecciones, d á n d d e la 
razón la comisión provincial y sin embar
go, ese mismo señor apela del acuerdo 
que él mismo provocó. ¿Se exlica e§to? 

Si , se explica; porque D. Antonio del 
Campo es uno de los querellados por fal
sedad en documento público, y en su ín
teres está que no aparezca ese e?pediea 
te reclamado por el Juzgado, en donde 
se asegura que él en unión de otros co
metió el delito porque se le acusa. 

L a opinión sabe pues ya á que ate
nerse respecto á este asunto escanda
loso. 

Del gobierno civil ha salido certifica
do él expediente elecctoral, de suerte 
que si este se extravia, culpa será de las 
oüenas centrales en donde talla el dipu
tado por Caldas, amparador délos horro
rosos desmanes del caciquismo de aqnel 
pueblo, que procura por todos los medios 
aterrar al país, impoaíón lose por toda cía 
se de artes reprobables y condenadas por 
toda conciencia honrada, f 

E l caciquismo sin embargo no triun
fará, por igual razón que Nozaleda no 
irá á Valencia, porque el pueblo está de-
cedido á todo antes de consentir una ve-
jación más. 

if ahora una noticia. Asegúrase que 
el secretario del ayuntamiento del Cam
po, uno de los principales agentes del 
caciquismo y acusado también de false
dad, piensa ausentarse para América. Pa 
rece ser que esta noticia ha llegado á 
conocimiento del Juzgado que instruye 
Jlas diligencias de la querella presentada 

Por fin Fi 'ay Prudencio, que en su 
vida denunció ningún abuso, ni pidió j a 
más á las autoridades que atendiesen la 
descuidada vigilancia de cíen cosas que 
por abuso suceden con perjuicio del ve
cindario, ni hizo nunca otra cosa que ha-
cer público cuando come D. Laureano, 
cuando se levanta D . José, cuando cons
truye un ferro-carril el primero, cuando 
premian una poesía al segundo; Fray 
Prudencio que dejó en paz á ios Alcaldes 
y á los Ayuntamientos, por creer, sin du
da, que todo lo que se hizo y se hace es 
lo mejor del mund®, rompe hoy una lan
za s cundando nuestras quejas respecto 
del peso del páu y de la calidad de los vi
nos que se expenden al público. 

Lo pide I'ray Prudencio, y debemos 
esperar, por esa sola razón, que el A l 
calde meta en cintura á panaderos y ta
berneros. 

Pero conste que si se hace algo en 
favor del público, á nosotros se nos 
debe. 

Podía continuar el Frayle secundan
do nuest'as iniciativas y pedir que se 
arreglen las calles extremas de la vil la; 
que la carne se venda con peso exacto; 
que las casas recojan sus aguas en ca -
nales; que no se consientan peldaños en 
la vía pública; que la plaza de abastos 
deje de ser una pocilga; que los vende -
dores de pescado no vendan á la puerta 
de las casas su mercancía si no que la 
lleven á la plaza; que los serenos se 
abriguen y dejen de tocar el pito para 
anunciar las horas ecetera, etc. 

Cuando Fray Prudencio se ocupe de 
éstas cosas, nosotros trataremos en E L 
DEMÓCRATA de fas reuniones que los 
consejos de administración de vanas 
sociedades industriales celebran en ca
sa de D. Laureano; de sus concesiones 
de tranvías; de como sus compañeros de 
consejo de la Azucarera Gallega pagan 
con el dinero de los accionistas las obli 
gaciones de dicha sociedad reembolsán
dose el capital de las mismas en accio
nes de la nueva Sociedad General A z u 
carera, que dentro de poco tendrán un 
aumento de talor sebre el tipo de emi
sión, y de muchas cosas que afectan á 
D. Laureano, ya que á él tanto le gusta 
que hablen los periódicos de sus cosas. 

x 
Los procesados del Campo apelaron 

del acto que dictó el Sr . Juez de ins
trucción de Caldas, calificando los he
chos que se imputan á aquellos correli
gionarios de sedición. 

Los hechos consistieron en obligar 
al Alcalde á firmar la destitución del Se
cretario, segnn la denuncia que ésta au
toridad dirigió al Juzgado, cosa que los 
procesados niegan y ninguna persona 
imparcial afirma. 

E l testimonio pedido salió el dia 18 
para la Audiencia. 

Suponemos fundadamente que los se
ñores Magistrados sabrán calificar como 
se debe el delito que se suponen come-
toqn los presos del Campo, 

Nosotros, que tenemos también nues
tro criterio en materias: jurídicas, opina
mos que, dado caso que resulten proba
dos los hechos que so denunciaron, éstos 
serán constitutivos del delito de coac
ción. 

Si es sedición, tiene pona superior á 
la de prisión correccional y no puede de
cretarse la libertad de los presos bajo 
fianza. 

¡Como causó alarma el suceso! 
¿Verdad, D. Laureano, que causó 

alarma? 
Alarma en las familias de los presos i 

que precisan de su cooperación para aten- f 
der al sustento de los hijos;alarma en 1 
las conciencias honradas que lamentan j 
la encerrona de esos hombres; alarma j 
en el Diputado qua ve con dolor como se 
le está disolviendo el distrito que antes 
era suyo completamente: alarma en los 
Caciques al reparar que solo ellos son 
los culpables de que se halle desorgani
zado el distrito y expuesto el Sr . Sagas-
ta á no representarlo sin cuantiosos de
sembolsos; alarma en los partidos mo
nárquicos que miran con miedo como las 
ideal republicanas se extienden y ganan 
prosélitos; alarma en el Trono que oye 
el clamoreo incesante de los .oprimidos 
por elcaciquismo, que buscan en la Re
pública el remedio único para todas sus 
tribulaciones... 

¡Alarma...! 
No son los hechos del Campo, en si 

los que la producen. 
Son las componendas políticas; los 

convenios de los prohombres de los par
tidos monárquicos; las amenazas que se 
hacen á los canvecinos para que sa en
treguen á la esclavitud que tratan de 
sacudir; el falseamiento de la ley en be
neficio propio; es aprobio de la justicia 

E l Exmo. Sr D. Rafael M. de L a -
| bra nos ha enviado un ejemplar del 
I «Diario de las sesiones de Cortes», co-
| rrespondiente á la celebrada el 18 da 
j Diciembre último, que contiene un nota-
i bilísimo discurso que el ilustre senador 

ha pronunciado, impugnando el presu
puesto de Gracia y Justicia, 

j . Mucho agradecemos la deferencia 
que con nosotros ha tenido el Sr. Labra, 

Circula como válido el rumor de 
que el Sr. D. José Salgado Rodrigufiz, 
Alcalde de esta vi l la , ha presentado—-
ignoramos si coa el carácter de irrevo
cable—la dimisión de su cargo. 

Un amigo nuestro acercóse á esta 
redacción, para denunciarnos el hecho 
de que el último domingo por la tarde 
no pudo surtirse de sellos de franqueo, 
por que todos ios estancos de esta villa, 
hallábanse cerrados. 

Trasladamos la queja á quien corres
ponda, por si hay medio de evitar abu
sos de ésta índole. 

Hemos tenido el gusto de saludar á 
nuestro amigo D, José Casal, que acom
pañado de su señora esposa hállase ha« 
ce días en este pueblo. 

El último domingo vorificóse con to
da solemnidad la conducción da una her
mosa imagen de San José, á la Iglesia 
de Santo Tomás. 

Dicha iraigen ha sido costeada por 
ios Sres. de García Torres. 

E l veinte del actual se celebró en la 
obligada á hacer el papel de h'strión parroquia de Santo Tomás, una función 
para complacer á los magnates de la 
menarquía; el movimiento de la opinión 
hácia el gobierno del pueblo; eso, eso es 
lo que produce alarma, 

Lo que ha sucedido en el Campo es 
anodino, bufo, insignificante, conocidi-
simamente baladí. 

L a importancia y resonancia que ha 
tenido se le debe á la desfachatez con 
quese busca á todo trance que la paz 
reine en aquella Varsovia, con uií Secre
tario-de los Caciques de Caldis, un A l 
calde puesto por ellos, un Mé lico á quien 
el país no quiere y un Ayuntamiento 
que no hace nada por sus administra
dos. 

¡Y á c tos Señores, cien VQQ .^patea
dos por los WOTOWS del Campo, les quieren 
imponer un cacicato odioso y repuaan-
te,esgrimiendo el bejuco de los desal
mados de filipinas sobre las costillas de 
aquellos valientes republicanos que no 
los toleran,..! 

Nosotros protestamos indignados 
contra esos intentos, y contra los proce
dimientos que se emplean para conse
guirlo. 

Probablemente eso llevará á los par-
seguidos á extremos que reprobamos 
siempre, pero que alguna vez hallan en 
la opinión pública simpatías y discul
pas: cuando no se reconoce el dercho 
del débil; cuando se emplea el poder co
mo arma vengativa; cuando se maneja 
la influencia para conseguir aquello que 
la moral condena; cuando el hombre i n 
defenso vé cerradas las válbuias y no 
puede desahogar el espíritu enardeci
do en santa cólera. 

No desearíamos ser profetas, pero te
memos, por ésta vez, acertar, si los hom
bres de corazón grande, ajenos á las 
pequeñeces que aquí se ventilan, no tien» 
den á los calumniados y perseguidos del 
Caoipo una mano salvadora. 

religiosa dedicada al mártir San Sebas
t ián. 

Hubo, además, música y bombas. 

Y ya que de música hablamos; ¿po
drá decirnos nuestro colega hray P r u 
dencio cuando sa lleva á cabo la organi
zación de la banda popular deque tanto 
se habló antes de celebrarse las últimas 
elecciones municipales? 

_ Días p isados, el capataz de orden pú
blico maltrató in^onsideramente de obra, 
á un niño de esta villa hijo del tab íage-
ro José López, por que el refecido niño 
se hallaba con otros varios en el átrio de 
la Iglesia, jugando la pelota 

Entre los jugadores figuraban pa
rientes del cacique, y sin duda por esta 
circunstancia, la venganza recayó con
tra el hijo del López. 

Ahora bien, preguntamos nosotros: 
¿Dióa'iaso López el voto ai Sr. Silgado 
para que el capataz maltra e á su hijo? 

Tengan además en cuenta los agen
tes de órden público, que maltratnido 
á los hijos de los obreros se maltratan á 
si mismos, puós perteneciendo ellos á 
esa honrada clase, mañana otros agentes 
siguiendo su ejemplo maltrataran á los 
suyos. 

No hay facultad para pegar y menos 
á los niños; cuando estos hagan daño, 
sus padres son los responsables; impóa» 
gansos á éstos una muka y hágase efec
tiva, pero sin consideración á que sea 
hijo de Juan ó de Pedro; urdan á todos 
con el mismo rasero y así cump.irá cada 
cual con su debbf. 

Hállase enfermo en Santiago, de al
gún cuidado, el joven estudiante de 
aquella Universidad D. Nazario Mos
quera. 

Deseamos muy de veras verle total-» 
mente restablecido. 

Ha fallecido en Fenol la 3ra. D.* Fe 
lipa Domenech, viuda de Sauz, y tía de 
nuestro particular amigo D. Manuel 
Martelo, á quien enviamos nuestro sea» 
tido pésame. 
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Comercial Unión 
u lis mam um DI mmm imi EOROPA Y st RIO DS U PUTA I N -

Servicio especial de nrimera clase, con los Vopores .Correos CAP F R I O , 
T I J U C A , CAP ROCA, SANTOS Y CAP V E R D E . Salidas 1.° y 15 de cada mes 
para Ilarnburgo, con escalas en Vigo y Cherburgo. 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias. Cabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
E l 6 de Enero saldrá directamente de MARÍN para M 0 N T E 7 I D É 0 y B U E 

NOS A I R E S el magnífico vapor 

Asunción 
E l 2de Febrero saldrá también el magnífico vapor 

Santa Fe 
Agente en MARÍN con Sucursal en C A L D A S Elisardo Bominguez. 

F L O T A D E L A COMPAÑIA 

Compañía de Seguros Sobre Incendios 

Amazonas . 
Ántonina . 
Argentina . 
Asnución . 
Babitonga . 
Bahía - . . 
Beigrano . 
Buenos Aires . 
Cap Frío . . 
Cap Roca . 
Cap Verde. 
Córdoba. 
Corrientes . 
Chubut . 
Comod. Ribadavia 
Desterro 
Entre Ríos. 
Guahyba . 

íbneíaáa». 

1000 
6000 
6000 
7000 
3000 
7000 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 
5000 

L a Plata. 
Maceió . 
Mendoza 
Montevideo 
Paranaguá 
Patagonia 
Pernambuco 
Petiópolis . 
Río . . . 
Rosario. 
San Nicolás 
Santos -
San Paulo 
Santa Fé 
Taquary 
Tijuca . 
Tucuraan 

TontloAas, 

60C3 
5000 
í>000 
8000 
5000 
4000 
7000 
7000 
5000 
5000 
7000 
8000 
7000 
8000 
5000 
8000 
7000 

DE 

kria Cambeses 
Calle Real núm, 5.-sr-Caldas de Reyes 

Recibiéronse en este acreditado es
tablecimiento multitud de juguetes 
para niños. 

Inmenso y variado surtido en cor
batas para caballeros. 

Aplicaciones para trajes y 
Cuellos de encaje inglés para seño

ras. 
Paraguas y sombrillas. 
Abanicos. 
Bajeras y toquillas. 

Adolfo Mosquera Castro 
^ A B O G A D O 0^-3 

Pone en conocimiento de sus amigos 
y correligionarios que se ha matricula
do en este Juzgado, y que se halla á su 
disposición para todas las cuestiones 
civiles, criminales y administrativas 
que se le originen. 

CALLE REAL; frente á la Plaza del 
pescado. 

Representante en CALDAS: 

ELISARDO DOMÍNG UEZ 

BOMBIN SULFATADOR 
C3-- ZEU-

IP-
P A T E N T E NTJMr 28845 

E l más práctico para sulfatar viñas, árboles , etc., etc. 
Su sólida const rucción é ingenioso mecanismo, le hace superior á 

todos los conocidos. 
E s de cobre amarillo, de pulverización continua y no precisa piezas 

de venta, así como las de F l Q - A R O y V E R M O R I L , en casa de 

Véndese al precio de 2 2 ^ 0 pesetas. 
Sulfato inglés garantizado á una peseta el kilo. 
Unico punto de venta en Caldas, Comercio de 

Elisardo Domínguez 

Bazar d'o Brasileiro -13 DE [ir 

N T E S 

Precios s in competencia 
NO OLVIDARSE 

Calle Heal núm. 5 
Caldas de Reyes 

oaqnin Lesqnereux 

Representante de la Compañía de Se
guros sobre la vida «La Mutual Life» y 
de la de seguros sobre incendios «La 
Estrella». 

Travesía de Sagasta, 2 0 
C A L D A S D E R E Y E S 

Precios sin competencia 

Se venden TRES MIL pares calzado 
propios para la presente estación, á 
precios muy baratos. 

También se liquidan muchas som- | 
brillas de señora y caballero y un boni- | 
to surtido de abanicos. 

Precios sin competencia; todo no 
Balsar do B r a s i l e i r o de 

Papelería y objetos de escritorio, de 
piel y otros muchos ar t ículos . 

Almacén de comestibles y bebidas 
finas. 

Depósito de cal y cemento. 

Máquinas de coser. 

Ropa blanca y de punto, sombreros, 
corbatas, pañuelos de seda y hilo, cal
cetines, medias y corsés de señora. 

Acordeones y juguetes para niños. 

Especialidad en calzado. 

Relojes, sortijas, pendientes do du
blé, oro y plata. 

E l más surtido en paquetería, bisu
tería quincalla, ferretería y cristales 
finos. 

Batería de cocina. 

Camas de hierro y madera, sillas y 
muébles. 

ver. 
6.000.000 pliegos papel para envol-

Herramientas, Pinturas, Barnices, 
Revólvers, Escopetas y puntas. 

adano 
¿Queréis cooperar al triunío de la 

República? 
Pues bebed el vino blanco que se aca

ba de recibir en el 

Comercio do Brasileiro 

D E = 

Luís d Torres 
Kua Vie ja . - C A L D A S DE R E Y E S 

a o i v d : E : K a x o 
= DE = 

Luís 0. Torres 

E n este acreditado establecimiento 
acaba de recibirse una gran partida de 
café Moka, clase superior. 

Inmenso surtido en calzado y demás 
géneros procedentes de la península y 
del extranjero. 

Calle de la Rúa Viela 
S D E B E Y E S 

A LOS QUINTOS 
| Centro general de quintas. 
| La más económica de España. 

Asociación y suscripción antes del sorteo. 

750 JPor pesetas 

depositadas en casa de banca y 50 más. 
Se redime á metálico ó se entregan 1.500 pesetas. 

Si toca el servicio de acti/o por los 
medios que establece la ley. 

Pídanse condiciones á la Central en Madrid, 
Oava baja, principal centro 
ó al Representante en Caldas de Reyes 

y su partido. 

Don Estanislao Blanco Rodríguez 
1 V'Í Í'-4 i> Vi . 
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